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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, lNDES. 

Para: 

De: 

Fecha: 

Asunto: 

MEMORANDO PRESIDENCIA 

Licda. María José Tamacas 

Oficial de Información 

Prof. Jorge Alberto Pérez Que 

Presidente 

19 de diciembre de 2018 

Enviando Información 

Relacionado con su Memorando UAIP- 138-2018 con fecha 29 de noviembre donde 
solicitan, Acuerdos de Comité Directivo para la administración de piscinas Contratos de 
arrendamientos de las piscinas. 

Al respecto, le anexo Acuerdos de Comité Directivo y Contratos. 

Cordialmente, 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San 
Salvador, El Salvador 

Conmutador: 2231-9993 
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El Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el libro de Actas ~el Comité 

Directivo, se encuentra asentada el acta -número cero diecisiete/dos mil dieciséis1 correspondiente a 

la sesión de dicho Comité, celebrada el día treinta y uno de mayo de dos mil dleciséis1 eh la cual se 

incluye el punto diez denomlnado "PROGRAMA NATACION PARA TODOS" y e! acuerdo 107-

17-2016, E)I cual literalmente dice: 

Sesión 
Punto No 
ACUERDO 

CD17 
10 
107-17-2016. 

El comité Dírectivo después de escuchar lo relacionado con el Proyecto Natación para todos 
ACUERDA: a) Autorizar la propuesta presentada por la Presidencia en relación al Programa 
Natación para Todos y apoyar su desarrollo. b) Autorizar el uso de los recursos económicos, 
materiales y humanos necesarios para el éxito de la propuesta. c) DESIGNAR al sEiñor Hugo 
Isldro López Ramírez como colector de )os ingresos a percibir en la piscina del polvorín mediante 
recibos numerados, emitidos y controlados por la Tesorería de INDES. d) Girar Instrucciones a la 
Gerencia respectiva para que se proceda al proceso de contratación de las personas que indicara ta 
Gerencia Deportiva. e) Hacer de! conocimiento de. este Acuerdo a la Gerencia Administrativa, 
Gerencia Deportiva, Gerencia Financiera, Gerencia de Deporte Social, Gerencia de Recursos 
Humanos, Unidad Legal, UACI y Auditoria Interna. NOTIFIQUESE. 

"" RU B RICAS""I LEGI BLE""K. L. BLAN CO"''I LEGIBLE "ILEGIBLE ""S. E.ALFO NSO""I LEGIBLE" 
""" ILEGIBLE""ILEGIBLE'"'ILEGIBLE""""ILEGIBLE. 
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Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente INDES 
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El Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el libro de Actas Pel Comité 

Directivo, se encuentra asentada el acta número cero trece/dos mil quince, correspondiente a la 

sesión de dicho Comité, celebrada el día diecinueve de mayo de dos mil quince, en la cual se 

incluye el punto cinco denominado "PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE USO DE CARRILES 

EN LAS PISCINAS DEL "MÁGICO GONZÁLEZ" y el acuerdo 093-13-2015, el cual literalmente 

dice: 

Sesión 
Punto No 
ACUERDO 

CD13 
5 

093-13-2015, 

En base a la información presentada por el señor Presidente , éste Comité Directivo ACÚERDA: a) 

Autorizar a la presidencia de INDES poner en marcha el Proyecto de reorganización del uso de 

carriles en las piscinas del Mágico González y del Centro Acuático El Polvorín, propiedad del 

Instituto; b) Informar periódicamente al Comité sobre el desarrollo del Proyecto, destacando la 

organización, la gestión de ingresos, el número de usuarios de las instalaciones, los controles que 

se van a implementar para hacer buen uso de la instalación¡ c) Informar sobre este Proyecto para 

su implementación a fa Gerencia de Deporte Socíal, Gerencia Deportiva, Gerencia de Ingeniería y 

Operaciones, Gerencia Financiera, Unidad Legal y Gerencia Administrativa. NOTIFIQUESE, 

Se extiende Ja presente certificación, para los efectos legales correspandientes. En virtud de !o cual 

extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los veintidos días del mes de mayo de dos 

mil quince. 

"""RUBRICAS""lLEGlBLE"""'"' K.L.BLANCO"'"'" lLEGlBLE""lLEGIBLE""" ILEGIB~E'"' 
"""J,A.CHICAS""" ILEGIBLE"" ILEGIBLE"""ILEGIBLE""ILEGIBLE"". 
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, ;,, ... 

Jorge A rto Pérez Que·Zada 
Presidente INDES 
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EL Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el 
libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta númer,:, DOS/DOS 
MIL DIECISIETE, correspondiente a la sesión de dicho Comité, celebrada el día 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en la cual se incluye el punto numero: 
DIECISIETE, denominado: VARIOS: PROGRAMA DE NATACIÓN PARA TODOS 2017, y 
el Acuerdo 28-2-2017, el cual literalmente dice: 

Sesión CD-2 
Punto No 17 .2 
ACUERDO 28-2-2017 

""""""'""'""""17.2) Al respecto los miembros del Comité Directivo hacen las valoraciones positivas 
de la implementación del proyecto natación para todos en las piscinas del Estadio Jorge 
"Magico" Gonzalez, Complejo Acuático "El Polvorín", y a su vez recomiendan que se busque la 
manera de tratar de llevar dicho programa a más escenarios deportivos de INDES, por tanto 
ACUERDAN: a) Darse por recibido el informe presentado del Programa Natación Para Todos, 
y avalar los resultados obtenidos en el mismo, b) Recomendar al Presidente que se busquen 
los mecanismos más idóneos para llevar dicho método de trabajo a aquellas instalación INDES, 
que cuenten con piscinas para implementar el proyecto, c) Avalar la forma en la cual se 
administran las piscinas del estadio Jorge "Magico" Gonzalez, de acuerdo a las tarifas por el 
uso de locales e instalaciones deportivas administradas por INDES, ya que solo de esa forma 
se garantiza la implementación del Programa, d) Continuar con el Proyecto Natación Para 
Todos para el presente afio 2017, facultando al Director Presidente para que ejecute los 
trámites administrativos pertinentes que brinde o faciliten su ejecución, y e) Hacer del 
conocimiento de este Acuerdo a la Unidad Legal, Gerencia Financiera, Gerencia Deportiva, y 
Gerencia Administrativa. tnl/OJ1ttm11,nmtt11mm1•mmJJmlll1nJJ11nn,mm11m,,mmmnnnmmn,mun,mmm1111n11m,mmmm,,JJm NOTIFIQUESE 

"""RUBRICAS""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE 
"""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"''ILEGIBLE"""ILEGIBLE""",,"ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En 
virtud de lo cual extiendo firmo y sello e ~tciu~~ Qfn Salvador, a los diecisiete 
días del mes de enero de dos mil d~cisie . 

1 

\ \ ,. 
PROF. JORGEAL"8ER O PÉREZ QUEZADA 

PRESIDENTE INDES H (JP) 
Palacio de los Oeport~ s "El Famoso" Hernández, Ai;'meda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gob:erno, San Salvador, El 

Salvador 
Conmutador: 2231-9992 
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El Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el 
libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta número 
NUEVE/DOS MIL DIECISIETE, correspondiente a la sesión de dicho Comité, celebrada 
el día dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, en la cual se incluye el punto numero: 
TRECE, denominado ESTUDIO DE FACTIBILIDAD y DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

NATACIÓN PARA TODOS. PROPUESTAS, y el Acuerdo 128-09-2017, el cual 
literalmente dice: 

Sesión CD-9 
Punto No 13 
ACUERDO 128-9-2017 

,. .n,,,,,.,. •. ,.,,,,,,.,13) En atención a lo anterior, el Comité Directivo ACUERDA: a) Solicitar a la Gerencia 

Deportiva y a la Gerencia Administrativa que en base a lo expuesto, preparen un informe de 
evaluación del Proyecto de Natación para Todos, y presentarlo en máximo un mes a este 
Comité, y b) Hacer del conocimiento de este Acuerdo a la Gerencia Deportiva, Gerencia 
Financiera y Gerencia Administrativa ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,""'"'''"'"'',n11,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,m,,,,,,mnm,m.111m11m,,,,,,,,, NOTIFIQUESE. 

"""RUBRICAS""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"""""ILEGIBLE"''""ILEGIBLE""""ILEGIBLE 
"""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE"""ILEGIBLE""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"""""ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En 
virtud de lo cual extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete.-

PROF. JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA 
PRESIDENTE INDES H (JP) 

P alacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, D!ntro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 
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El Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el 
libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta número 
OIECISEIS/DOS MIL DIECIOCHO, correspondiente a la sesión de dicho Comité, 
celebrada el día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, en la cual se incluye el punto 
n'umero: SEIS, denominado: PROGRAMA NATACIÓN PARA TODOS.Y el Acuerdo 248-
16-2018, el cual literalmente dice: 

Sesión 
Punto No 
ACUERDO 

CD-16 
6 
248-16-2018 

"'"'"''"'""u"' 6) Al respecto el Comité Directivo ACUERDA: a) Darse por enterados y aprobar el 
proceso de evaluación del Programa Natación para Todos que se ha desarrollado en el del 
Centro Deportivo Acuático Ex Polvorín, y de su aplicación con las condiciones apuntadas en los 
párrafos anteriores, estableciendo que a partir de agosto del corriente año se desarrollará este 
proyecto con similares características en la Piscina Olímpica del Estadio Magico Gonzalez, b) 
APROBAR que a partir del mes de Agosto la Piscina Olímpica del Estadio Jorge Magico 
Gonzalez estará bajo la tutela y organización deportiva de la Gerencia Deportiva de INDES, c) 
Mandatar a la Gerencia Deportiva de INDES que elabore y presenta a los miembros del 
Comité Directivo de INDES un Reglamento de utilización de la piscina, que contenga entre 
otros datos, días y horarios de utilización, uso de carriles por usuario individual y clubes, 
gratuidad para uso de Escuelas Públicas, aplicación de tarifas a nadadores y/o miembros de 
clubes de natación, aspectos de seguridad de la instalación y de los diferentes programas o 
clases de enseñanza ha nadadores sean de aprendizaje. alto rendimiento, recreación, y/o uso 
general, regular el uso por parte de las organizaciones deportivas nacionales como de las 
instituciones estatales que solicitan su préstamo, d) Darse por enterados del personal a 
gestionar y contratar y en el caso específico del Colector para la gestión de cobro, se autoriza a 
la Licenciada EDITH ABIMALEC LOPEZ PORTILLO para proceder con su afianzamiento a 
partir del mes de agosto de este año, como Colectora y además aplicar las tarifas temporales 
de veinte dólares mensuales de lunes a viernes por una hora y de quince dólares 
mensuales por dos horas cada sábado, para incluirlo en tarifario a presentar a Ministerio de 
Hacienda, esto debido a que es INDES la institución que organizara dichas piscinas y no 
personas privadas que antes se les arrendaba, para su explotación comercial, dicha tarifa será 
simbólica para cuestiones de mantenimiento de las mismas instalaciones, ya que por la 
declaración de interés social y de utilidad pública el desarrollo del deporte establecido en la 
LEY GENERAL DE LOS DEPORTES INDES DEBE FOMENTAR, PROMOVER, MASIFICAR, 
ENSEÑAR Y PRACTICA DEL DEPORTE (NATACION) Y LA ACTIVIDAD FISICA, e) La gestión 
de contratación del recurso humano se realizara a través de la Gerencia de Recursos Humanos 

Palacio de l~ p;;s c:a rtos -et Famoso~ án~ lameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobier~~or, El 
Salvador 

conmutador: 2231-9992 
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ylo de la Unidad de Compras para contratos de servicios profesionales que son de corto plaza, 
y f) Informar de este Acuerdo a la Gerencia Deportiva, Gerencia Admínístrativa, Gerencia 
Financiera, UACI, Gerencia de Recursos humanos, Auditoria Interna y Unidad Legal. 
NOTIFIQUESE 

"""RUBRICAS""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE 
,,,,,,,, ,,ILEGIBLE,,,""'ILEGIBLE''""ILEGIBLE""ILEGIBLE"""ILEGIBLE"'rn',"ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En 
virtud de lo cual extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días 

•' 1 
del mes de agosto de dos mil dieciocho.-. · 

I \ 
/ \ 
1 \ , 

PROF. JORGE A~O,P EZ QUEZADA 
PRESIDENTE INDES H (JP) 

- - -- - -- - - --Pa!aci:J de !os Deportes carios "E Fal'losoN Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Cent ro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/índes.e1sa1vador Twitter: https:ljtwítter.cqm/indesetsa lvador 
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EL Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que en el 
libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta número 
DIECISEIS/DOS MIL DIECISIETE, correspondiente a la sesión de dicho Comité, 
celebrada el día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en la cual se incluye el punto 
numero: CINCO denominado: PROGRAMA DE NATACIÓN PARA TODOS y uso DE 
PISCINAS, y el Acuerdo 204-16-2017, el cual literalmente dice: 

Sesión CD-16 
Punto No 5 
ACUERDO 204-16-2017 

'"
11
"'"'

1111
mm, 5) En atención a lo anterior luego de analizar los resultados obtenidos en los años 

2016 y 2017 de la puesta en marcha del reordenamiento de los carriles del estadio Jorge 
"MAGICO" Gonzalez, los beneficios que ha traído al deporte escolar con la práctica de la 
Natación a las Escuelas del sector público, población discapacitada, adultos mayores, atletas 
del sector federaciones y asociaciones deportivas nacionales, usuarios del sector público 
realizan actividad física de acuerdo a las necesidades que su funciones lo requieran, que 
entre otros; bajo ese nueva forma participativa e inclusiva, se ACUERDA: a) Darse por 
enterados y aprobar el informe presentado por el Programa Natación Para Todos y el 
Administrador del Estadio Jorge MAGICO GONZALEZ, en el cual en los años 2016 y 2017 se 
han beneficiado i) 2955 alumnos de Centros Escolares del sector público, subsidiando de esa 
manera dichas clases ($25.00 e/alumno) lo que equivale a $664,875.00, ii) 878 usuarios de 
instituciones de gobierno, asociaciones y federaciones deportivas nacionales en los años 2016 
y 2017, subsidiando de esa manera dichas clases ($25.00 e/usuario) lo que equivale a 
$263,400.00 y iií) BECAS del año 2016 y 2017 de 162 personas ($25.00) lo que equivale a 
$48,600.00, haciendo un total de $976,875.00; b) Continuar con el actual sistema de 
reordenamiento de las piscinas del Estadio Jorge Magico Gonzalez, en el sentido que se 
garantice con el arrendamiento en turno o aquellos que se sometan a garantizar los proyectos 
impulsados por INDES, en el marco de la política deportiva del país, esto debido a que no se 
cuenta con los Fondos Económicos para soportar una carga laboral de este tipo debido a la 
política de austeridad y los lineamientos emanados del Ministerio de Hacienda, y analizando los 
beneficios obtenidos con ta actual arrendatario se opta por continuar de la misma manera de 
trabajo, c) Efectuar periódicamente revisión y análisis de la forma de organización de las 
Piscinas del Estadio Jorge Magico Gonzalez y garantizar que se cumpla con los objetivos del 
Programa Natación Para Todos y los lineamientos de la política deportiva enunciados en la Ley 
General del Deporte, d) Gestionar, analizar el fomento de dicho programas de Natación en 
otras instalación del instituto a nivel nacional y valorar si pueden ser impulsas para obtener 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alame~ Jua;;¡;ablo II y Diagona~ rsitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231-9992 
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resultados acordes a favorecer a los diversidad de grupos etarios del país. y e) Hacer del 
conocimiento de este Acuerdo a la Gerencia Deportiva, Gerencia de Operaciones, Gerencia 
Financiera, Gerencia de Deporte Social y Gerencia Administrativa. NOTIFIQUESE. 

"""RUBRICAS'mlLEGIBLE"""tLEGIBLE"""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE""""ILEGIBLE 
"""'"' ILEGIBLE"'""'ILEGIBLE"""ILEGIBLE""ILEGIBLE"'"'ILEGIBLE"'""'"ILEGIBLE. 

Se extiende la presente certificación, para los efectos legales correspondientes. En 
virtud de !o cual extiendo firmo y sello en la ciudad de San Salvador, a los doce días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete.-

PROF. JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA 
PRESIDENTE INDES 

- -

H (JP) 

Palacio de los ::>eportes Carlos ·'f: F;;mosc" Hernández, Alameda Juan ?ab!o II v Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conmutador: 2231·9992 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA / 
ENERO 2017 / 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA1 quién es de cincuenta y cinco de edad, 

Profesor en Educación Física, del domicllio de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos tnillones 

cuatrocientos noventa y nueve mil ciento noventa y cuatro - ocho, y con Núr:nero de 

ldentlficación Tributaria cero ciento doce·ciento cincuenta mil ciento sesenta y uno

cero cero uno-nueve, actuando en nombre y representación en mi calidad de 

Presidente y por lo tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, Institución Autónoma .de Derecho Público, 

de este domicilio1 con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce

doscientos ochenta mlL seisc"rentos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER 

ERNESTO GARCIA PORTILLO de cuarenta años de edad, Estudiante, del domicilio 

de San Salvador portador de mi Documento Único de Identidad cero cero novecientos 

ochenta y un mil ciento ocho-cuatro y con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento cincuenta mil ciento setenta y seis -ciento ochci -uno, 

actuando en su carácter personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente 

instrumento convenimos celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMI.ENTO, 

atendiendo las dáusu)as siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución 

Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, 

situado en la jurisdicción de San Salvador1 Departamento de San Salvador, cOnocido 

como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran 

ubicadas las Piscinas Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución 



Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el 

inmueble relacionado en la cláusula primera del presenté contrato para implementar el 

Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y 

OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce 

horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horarlo de doce de! 

medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, TRES CARRILES de lunes a viernes en el 

horario de las catorce a las Oieciocho horas CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA I UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, 

cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de UN MIL CIENTO TREINTA Y 

SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades 

que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de 

las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones 
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que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del· Estadio 

les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario e! uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso¡ b) Extender la factura correspondiente a! arrendamiento; y c) Cumplir ton las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatar'101 responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) la Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputable:S a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo )os producidos por el 

Uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente . . 
Contrato de Arrendamiento, VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

/ / 
será para el mes de ENERO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de /as disposiciones legales respectivas o c:fe las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmehte el 

lnmueb!e; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 
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ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en !os demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial e\ de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos, San Salvador, once de enero de dos 

mil diecisiete. 

' 

ALBERTO PEREZ QUEZADA 

'll 
En la cíudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos de\ día once de 

enero de\ año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

 

 

  

 

    

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 
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'«Í'1·11a'<nlNACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

.E1f Institución Autónoma de Derecho Públ'lco, de este domic)lio, con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día qu·ince de ·nov'iembre de -dos mil 

siete y publicado en el Diario Dficial número DDSC!ENTDS TREINTA y CINCD del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete¡ el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador1 en el cu~I se le 

confierén facultades al Presidente de/ INDES, para representar jud!ciaJ y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de 1a 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Torno CUATRDCIENTDS TRES, de fecha once de junio del d.os mil 

catorce, en el cual se_ nombra al compareciente1 para un período de cinco años a partrr 

del día once de junio del año dos mll catorce1 como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

  

 

 

 ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 
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ciudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El /ágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en !os horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de !unes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce de\ medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, TRES CARRILES de lunes a 

viernes. en e\ horario de las catorce a las dieciocho horas CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DOS CARRILES día sábado de ocho a !as doce del mediodía, OCHENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día 

sábado I de \as de las catorce a !as dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL, día domingo, de ocho a 

las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles E\ 

Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de UN MIL CIENTO 

6 



' 

A Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

. OBLIG C~~ES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes 

actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, 

programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, I:>) Llevar un control en 

el pago de !as personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar los pagos del 

arrendamiento en e) 1NDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de 

las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés 

con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los Jíneamientos que el 

administrador del Estadio les indique , f) Extender los recibos correspondiente~ a los 

usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria que e) INDES 'indique 

ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES 

DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir 

al Arrendatario e! uso de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras 

personas perturben su uso; b) Extender la factura correspondiente aJ arrendamiento; y 

c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el presente contrato VI 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los 

desperfectos o daños que se ocasionen en e! inmueble 1 por la real'lzación del evento; 

b) La Instituclón Arrendante responderá por desperfectos y daños que se ocasionen en 

el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad con la presente cláusula, 

incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las cosas. VII) 

OECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial declaración 

que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. VIII) 
/ 

PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de ENERO del año 

dos mil d'1ecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se dará 

por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las 
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partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones 

legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos¡ c) Por 

subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La 

Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado1 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la realización 

de! evento objeto de\ presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que a\gún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en !os demás términos y será 

interpretado como si ta\ término o condición, no fuese parte de\ mismo. XII) 

DOMICILIO: Para e\ caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales1 siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. ."""" As{ se expresaron los otorgantes, a quienes 

expliqué \os efectos legales de esta Acta Notaria\ que consta de tres folios, útiles y 

lei'da que se las hube i'ntegramente1 en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA QLIMPICA 

ENERO 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién    

 

 

     

  

, actuando en nombre y representación en mi calid_ad de 

Presidente y por lo tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, 

de este domicilio, con número de Identificadón Tributaria1 cero seiscientos catorce

doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesi\lo me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER 

ERNESTO GARCIA PORTILLO de  

 

      

   

actuando en su carácter personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente 

instrumento convenlmos celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 

atendiendo las cláusulas siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución 

Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, 

situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido 

como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran 

ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución 



Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas eh el 

inmueble relacionado en !a cláusula primera del presente contrato para implementar el 

Programa "Natacíón Para Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y 

OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce 

horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce de! 

medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, TRES CARRILES de lunes a viernes en el 

horario de las catorce a las dieciocho horas CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA I UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce de! 

mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LDS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO, Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, 

cancelará a la Institución Arrendante \a cantidad de UN MIL CIENTO TREINTA Y 

SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con \as diferentes actividades 

que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Soclal, Natación para Adultos Mayores, b) llevar un control en el pago de 

las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los pagos de! arrendamiento 

en é! INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de !as instalaciones 
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que se !es da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del :Estadio 

les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se pbliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en .el presente contrato VI RESPONSABILIDAt;) POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el ínmueble1 por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, inc!uyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el p~esente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de ENERO de! año dos mil diedsiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o ,de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos¡ c) Por subarrendar total o parcialménte el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso Fortuito o fuerza mayor, X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES:: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuer:do de 
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ambas partes1 antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilega! por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término. o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

se'ñalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, once de enero de dos 

mil diecisiete. 

.~ 
' 

·JQRGE ALBERTO PEREZ QUEZADA 

~~,.,,,da·dti~an Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos de\ día once de 

enero del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZAOA1 

quién es   

 

 

 

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 
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NA I~AL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Púbnco, de este dom·1cilio, con 

número de Ident'lficación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochehta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente par haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislaflvo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE1 em'itido el d/a quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de d'iciembre de dos mil 

siete¡ el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cuál se le 

confieren facultades al Presidente del INDES1 para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el perípdo que dure el mandato del presidente de la 

República¡ b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el PreSidente 

Consfüucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publkado en el Diario Oficial nµmero 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a- part'1r 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente de) Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GA.RCIA 

PORTILLO de   

 

 

 

  ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 

conceptos y obl'lgaciones que contiene el documento que- antecede, otorgado en esta 
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dudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en e! cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana 1 situado en !a jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera de\ presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas de\ mediodi'a, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, TRES CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a las -dieciocho horas CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DCHD 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día 

sábado, de las de !as catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL, día domingo, de ocho a 

las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El 

Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante !a cantidad de UN MIL CIENTO 
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Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

LI<q¡ACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes 

actividades que el INDES realice como: Natación Escolar1 Natación para Todos, 

programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en 

el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar !os pa~os del 

arrendamiento en el 1NDES1 en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de 

las instalac·1ones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés 

con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos 'que el 

administrador del Estadio les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los 

usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES indique 

ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES 

DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir 

al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras 

personas perturben su uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamie:nto; y 

c) Cumplir con las obligaciones estableddas en el presente contrato VI 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los 

desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la realización del eVento; 

b) La Inst'itución Arrendante responderá por desperfectos y daños que se ocasionen en 

el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad con la presente cláusula, 

incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las cosas. VII) 

DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial declaración 

que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. VIII) 

PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de ENERO del año 

dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se dará 

por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las 
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partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de !as disposiciones 

legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por 

subarrendar tata! o parcialmente el inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de La 

Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado1 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la realización 

del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. Xll) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad1 sometiéndonos a sus tribunales jud'iciales1 siendo a cargo 

de\ E\ Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos \os otorgantes1 leemos lo escrito 

íntegramente y !o ratificamos. .""'"' Así se expresaron los otorgantes, a quienes 

expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y 

leída que se !as hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción1 ratifican su 



ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

FEBRERO 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es  

   

  

       

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria1 cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscier,tos ochenta-cero cero dos~uno, que en lo sucesivo me denominaré \\LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

   

, actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento convenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en Ja jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en e\ horario de las ocho de la mañana a las doce horas del ·mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/ 100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a \as dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles E! Arrendatario, cancelará a \a Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice. como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES1 en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les in(jique , f) Extender !os :recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES OE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acue~do a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la :factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones e_stablecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario1 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con !a presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. EJ presente contrato de arrendamiento será para el mes de FEBRERO 

del año dos mi! diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente cbntrato 

se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas; a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortulto o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado1 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes1 antes de la real)zación 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, diez de febrero de dos mil diecisiete. 

' < 
1 

WALTER E N O GARCIA 

iud~ de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día diez de 

febrero del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

quién es   

 

 

, y  

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Lega! del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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DES I~5t1tución Autónoma de Derecho Público, de este domiclljo, con 

" ero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de ~os mil 

siete y publicado en e! Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete¡ el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicia!mente ar INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Terrltorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junlo del da,s mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de jun'10 del año dos mil catorce1 como Presidente de! Instituto Nac:·1ona! 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

  

 

 ME DICEN: Que reconocen como suyas /as firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 

ciudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cua! los 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en \a cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a \as cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a \as dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce de! mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA I DOS CARRILES, día sábado , de !as de 

\as catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL1 día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, 

cancelará a \a Institución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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ONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes 

Inclusión Socia!, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de 

las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el JNDES 1 en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones 

que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio 

les indique , f) Extender !os recíbos correspondientes a !os usuarios de piscirias1 g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES ind·1que ya sea esta de carácter 

deportiva, F1nanc·1era o Administrativa1 V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario ·el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado1 y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender !a factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumpl'lr Con las 

obligaciohes establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD' POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se oca?ionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables. a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento, VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de FEBRERO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dara por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 
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cláusulas de este Contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en \os demás términos y será interpretado como si ta\ término o condición, no 

fuese parte de\ mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escnto íntegramente y lo ratificamos. .'"'"" Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios1 

útiles y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratífican 

su contenido y firmamos. 

1 

J 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA OLIMPICA 

FEBRERO 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de    

  

 

 

    

 actuando en nombre y representación en mi candad de Presidente Y. por !o 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos Ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

, actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento conv~nimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las clá.usuJas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dúeña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana1 situado en la jurisdicclón de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge ''El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de !a mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 005 CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas de\ mediodía1 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de !as 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA I DOS CARRILES, día sábado I de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO, Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todo's, programas de Inclusión Social1 Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en el pago de \as personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar \os 

pagos del arrendamiento en el INDES1 en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de tas instalaciones que se les da en arrendamiento1 d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Aten¡;jer los 

lineamientos que eJ administrador del Estadio les indique , f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitlr al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terce'ras personas perturben su uso; b) Extender !a factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasíonen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste·de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace e~pecial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de FEBRERO 

del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato 

se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo aCuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de !as cláusulas de este contrato y sus anex?s~ c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

·instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la reali¡_;ación 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario \as costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, diez de febrero de dos mil diecisiete. 

d ~San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos de\ día diez de 

febrero de\ año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZAOA, 

quién es de   

 

 

     

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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,, se I ES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domici,lio, con 
., ll' ,,, . ''' ' ' 

·,<.'.:.::::·~ ,_. ero d Id tiAt\ción Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de ·dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de .dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES1 para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES1 por el período que dure e! mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio de! año dos m·11 catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce1 en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mi! catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GA.RCIA 

PORTILLO    

 

  

 

 ME DICEN: Que reconocen como suyas las ·firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene e! documento que antecede, otorgado en esta 

ciudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamlento, en el c;ual los 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de .natura!eza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la .cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de !unes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de !as catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado I de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA I UN CARRIL, día domingo, de ocho a \as doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de !os carriles El Arrendatario, 

cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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,, 

actividades 

~alice como: Natación Escolar, Natación- para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el Pago de 

/as personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las insta!aciones 

que se les da en arrendamiento, d) Brlndar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que e/ administrador del :Estadio 

les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditarla que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTIT~CIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario' el uso 

de las písclnas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD: POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por /a realización del evento; b) la Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendatar'1a de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de FEBRERO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION' DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera d~ las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes¡ b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 
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cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados, en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza Mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado1 terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes1 antes de la rea!iz¡;¡ción de! evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en !os demás términos y será interpretado como si ta\ término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial e! de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos \os otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. ,"""11 Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres fo1ios1 

útiles y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican 

su contenido y firmamos. 

8 



'~--

ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

MARZD 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de   

    

 

 

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho PúbJico,_ de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria1 cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaíé "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

  

 actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento convenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláQsulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en e! cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagogica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera de! presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a Viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el h9rario de las ocho de la mañana a las doce horas deJ mediodía1 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a !as dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de !as catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores1 b) Llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaclones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con !os usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique I f) Extender los ·.recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas1 g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa1 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario1 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no. imputables a la arrendatarla de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste'de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de MARZO 

del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato 

se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de !as 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anex9s; c) 

Por subarrendar total o parcia/mente el inniueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados eíl' este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ·ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la realiz,ación 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para e! caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatar'io las costas procesales, aunque conforme a \as reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

EREZ QUEZADA ALTER ESTO GARCIA 

\1 
·+·-- Én la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día nueve de 

marzo del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

quién es de    

  

  

     

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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~' Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSOENTOS- TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se /e 

confieren facultades al Presidente del INDES1 para representar jud,)cial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Const'ltucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN1 y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA1 de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de dnco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce1 como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO    

  

 

 

  ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas1 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado eí) esta 

ciudad1 en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la Jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en !a cláusula primera de\ presente contrato para 

implementar el Programa "Natacíón Para Todos" en \os horarios siguientes: UN 

CARRIL de \unes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce de\ mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado I de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamíento dé \os carriles El Arrendatario, 

cancelará a la lhstitución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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CIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades 

IND ~ea/ice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Uevar un control en e! pago de 

las personas que hagan uso de )as Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones 

que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usu.arios y 

visitantes de las piscinas, e} Atender los lineamientos que el administrador del :Estadio 

les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de p·1scinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditarla que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario. el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble1 por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputable.S a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producldos 1 por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VI!) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de MARZO del año dos mil diedsiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas; a) Por mutuo acuerdo entre las partes¡ b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o ~e las 

7 



cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo !as 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado1 terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto de! presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será ínterpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a e\las. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. .""'"' Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres follas, 

útiles y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican 

su contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA OLIMPICA 

MARZO 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de    

  

 

     

  

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INOES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mi! seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denomina'ré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WAL TER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

   

  

  , actuando en su Carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medlo del presente instrumento convenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nélcional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Pi.scinas 

Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante oto,rga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a !as dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES1 día sábado, de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos1 programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en et pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador de! Estadio les indique , f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa1 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperf~ctos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de MARZO 

del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato 

se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas; a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera_ de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el !nmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enme,ndado
1 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la real_ización 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que alg'ún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato pérmanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad,. sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, nueve de marzo de dos mil diecisiete. 

~ ,, 

LBERTO PEREZ QUEZADA WALTE ESTO GARCIA 

'" 'al de San Salvador, a las ocho horas del día nueve de marzo del año dos 

mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. 

COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de 

 

 

 

 actuando en su 

calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución 
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a e~Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 
"-' _.., ' 
:: ''<°"" 
fiibutaria cero seíscientos catorce·dosclentos ochenta ml/ seiscientos ochenta·cero 

cero dos·uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y suficiente por· haber 

tenido a la vista: a) EJ Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el -Diario 

Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCJENTOS SETENTA Y 

SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley 

General de los Deportes de El 'Salvador, en el cual se Je confieren facultades al 

Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el 

período que dure el mandato del presidente de la República¡ b) Acuerdo Eje~utívo 

número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la República 

SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 

señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de junio del año dos mil 

catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS 

TRES, de fecha once de junio del dos mi! catorce, en el cual se nombra a! 

compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año 

dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA PORTILLO  

  

  

      

 ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas1 conceptos y obligaciones que contiene 

·el documento que antecede, otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha 1 ·que 

contlene contrato de Arrendamiento1 en el cual los comparecientes literalmente 
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manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la- jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Olimpi·ca II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 

arrendamiento al Arrendatario \as piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera de\ presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en !os horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en e! horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del medíodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO, Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 
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ra~s de Inclusión Social1 Natación para Adultos Mayores1 b)' Llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de las P'1scinas 1c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 

adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el adrhinistrador del Estadio les indique I f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES ind·1que ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permif1r al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la fáctura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por Ja 

reallzación del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus térm·inos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. E) presente contrato de arrendamiento será para el mes de MARZO 

del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato 

se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de [as dáusulas de este contrato y sus anexos; c) 
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Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualqulera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la realización 

del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquie'r causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad 1 sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del E\ Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y !o ratificamos. ."111
!/I Así se expresaron los otorgantes, a quienes 

expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útíles y 

leída que se \as hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO D~ PISCINA OLIMPICA 

ABRIL 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de  

   

 

   

 actuando en nombre y representación en mi Calidad de Presidente y, por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio1 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos Ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en !o sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO    

 

   actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio de! presente instrumento convenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cl~usulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el' Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en e! horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado I de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en e\ pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar \os 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique I f) Extender Jos: recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a /os procesos de Auditoria 

que e! INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas· de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la :factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de !os desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) la Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a 1a arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los produddos por el uso natural y desgaste' de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de ABRIL del 

año dos mil diecislete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: E! presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes¡ b) Por incump/imlento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

la Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de Ja realización 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario \as c'ostas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, siete de abril de dos mil diecisiete. 

RTO PEREZ QUEZADA GARCIA 

~de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día siete de 

abril del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

quién es de  

  

 

 

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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Institución Autónoma de Derecho Público, de este domici,lio, con 

e de Identificación Tributaria cero seiscieritos catorce-doscientos ochenta mil 

~' 
seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo nómero 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diar'10 Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE1 de fecha diecisiete de diciembre de i:los mil 

siete¡ el cual contiene la Ley General de los Deportes de E/ Salvador, en e) cual se le 

confieren facultades a! Presidente del INDES1 para representar judlcial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período 'que dure el mandato del presidente de la 

República¡ b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARIST!DES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce1 publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce1 como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO     

  

 

 

  ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 

ciudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento1 en el cl)al /os 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO OEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en e\ horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA V OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce de\ mediodía, OCHENTA 00/10_0 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO, Por e! arrendamiento de los carriles El Arriendatario, 

cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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CIO E~EL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades 

que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de 

las personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde1 d) Hacer un buen uso de las instalaciones 

que se les da en arrendamiento1 d) Bfmdar trato adecuado y cortés con los usu9rios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio 

les indique I f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa1 V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario. el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumpllr con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputable:S a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el p~esente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO, El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de ABRIL del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRA TO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes¡ b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de !as disposiciones legales respectivas o .de las 
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cláusulas de este contrato y sus anexos; e) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado1 terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realízación del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si ta! término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a e!las. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos, ."""" Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios1 

útiles y leída que se la.s hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican 

su contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

ABRIL 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de  

   

 

        

  

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO    

 

o1 actuando en su Carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente 'instrumento conyenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENT01 atendiendo las cláusulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante1 es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdic'ción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubkadas las PJscinas 

Pedagogica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de l~nes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en e\ horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III}. IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Indusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de !as instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse q !os procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de car~cter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la. factura 

correspondiente al arrendamiento¡ y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento¡ b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataría de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de !as 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de·arrendamiento será para el mes de ABRIL del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes¡ b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enme;ndado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la rea)ización 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Pata el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a· las reglas generales no 

sea condenada a e!!as. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, siete de abril de dos mil diecisiete, 

ALTE 

¡~ de San Salvador, a las ocho horas del día siete de abril del año dos mil 

diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. 

COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de 

  

 

 

 , actuando en su 

calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución 
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de Derecho Público, de este domicl!io, con número de Identi.ficación 
"-'"--, 

cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario 

Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mi! siete; el cual contiene la Ley 

General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al 

Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al INDES,; por el 

período que dure el mandato del presidente de la Repúbllca; b) Acuerdo Ejecutivo 

número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la República 

SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 

señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de junio del año dos mil 

catorce, pub/lcado en e! Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCI~NTOS 

TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra al 

compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año 

dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA PORTILLO   

    

    

 

 ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que contiene 

el documento que antecede, otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha, que 

contiene contrato de Arrendamiento1 en el cual los comparecientes literal¡¡,ente 
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manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Instítución Arrendante, es duefla y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 

arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en e! horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de !as ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en e\ horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, d(a domingo, de ocho a !as doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 111). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a !a Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 
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diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

-c-""'°""'rogramas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

~ 
un contra! e el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 

adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

líneamientos que el administrador del Estadio les indique I f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a !os procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administ.rativa1 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir a! Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendam,iento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de ABRIL del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguíentes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualqulera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 
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Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes1 antes de la realización 

del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes- señalamos como domicHio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes1 leemos !o estrito 

íntegramente y lo ratificamos. ,"""" Así se expresaron los otorgantes, a quienes 

explié¡ué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios1 útiles y 

leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA OLIMPICA 

MAYO 2017 

/ 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA1 quién es de  

   

 

     

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público1 de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria1 cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno1 que en Jo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

 actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento con".enimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicdón de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conoc·1do como Estadio Nilcional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Olimpica /II) OBJETO DEL CONTRA TO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento a! Arrendatario /as piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera de! presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas de) mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce de! mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante !a 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de \as Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES1 en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las lnsta!aciones que se \es da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas1 e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) Extender los .recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a Jo 

pactado1 y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la :factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento¡ b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por e! uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrenda~iento/ 

VIII) PLAZO. E! presente contrato de arrendamiento será para el mes de MAYO de! 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de Jas cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos conslgnados en este 

instrumento o en sus anexos salvo !as debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enme.ndado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la reatrzación 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en pfena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otqrgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, doce de mayo de dos mil diecisiete. 

REZQUEZADA 

d ~ San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos el día doce de 

mayo del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA1 

 

  

 

 

  

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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'>"-SES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicUio, con 
.,¡ 

Id ntfficación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de :dos mil 

siete¡ el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren Facultades al Pres·1ctente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN1 y el MiniStro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA1 de 

fecha once de junio del año dos mil catorce1 publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente1 para un período de cinco años .a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO     

  

    

 

 ME DICEN: Que reconocen como suyas las · firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 

ciudad1 en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento1 en el cual los 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, 

cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS C:UARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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ES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades 
~ 
alice como; Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de 

las personas que hagan uso de las Piscinas 1c) Realizar los pagos del arrendámiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las Instalaciones 

que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del :Estadio 

les indique I f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Admlnistrat'1va, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario. el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento¡ y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por /a realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendam·1ento 

será para el mes de MAYO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 
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cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o pprcialmente el 

inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

oblígaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DO~ICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. .""'"' Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué !os efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, 

útiles y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican 

su contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

MAYO 2017 

/ 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de  

   

 

      

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

, actuando en su cárácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento conv~nimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las clá~su!as 

siguientes·. I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicdón de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio NaC:ional 

Jorge "El M7,ico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagogica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en e! Inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de \as ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de !unes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado I de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en e\ pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en \as fechas que corresponde1 d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique I f) Extender los: recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la· factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 

realización del evento¡ b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a !a arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de !as 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrenda~i/. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de MAYO del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas; a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera· de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus ane~os~ c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados e'n este 

instrumento o en sus anexbs salvo !as debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de !a real)zación 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, doce de mayo de dos mi! diecisiete. 

ARCIA 

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del d(a doce de mayo del año dos mil 

diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio, 

COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de 

  

 

 

 

 , actuando en su 

calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal de\ INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución 
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Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

~sdentos catorce-doscientos ochenta mil seiscient.os ochenta-cero 

cero dos-uno¡ personería de la cual doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario 

Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESOENTOS SETENTA Y 

SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley 

General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al 

Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el 

período que dur'e el mandato de! presidente de la República; b) Acuerdo Ejecutivo 

número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la República 

SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo Térritorial 

señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de junio del año ·dos mil 

catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS 

TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra al 

compareciente, para un período de cinco años a partir de! día once de junio del año 

dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA PORTILLO  

  

  

 

 ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que cOntiene 

el documento que antecede, otorgado en esta dudad, en esta misma fech,a, que 

contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los comparecientes litera.lmente 
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manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El M}ico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 

arrendamiento al Arrendatario !as piscinas ubicadas en el lnmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LDS ESTADDS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DDCE 00/100 DDLARES DE LDS ESTADOS UNIDDS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y DCHD 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 
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actividades que el INDES realice como: Natación Escolar1 Natación 

od I pro r\'flªS de Inclusión Social1 Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en e! pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INOES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 

adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de Jas piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) Extender los: recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva1 Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su_ uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmuebler por la 

realización de! evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el intnueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de /as 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especia! 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 
/ 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de MAYO del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus ane~os; c) 
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Por subarrendar total o parc!almente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes1 antes -de la realización 

del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier Causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si ta\ término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para e! caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del E! Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a !as reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. .""'111 Así se expresaron los otorgantes, a quienes 

expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y 

leída que se las hube íntegramente1 en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos. 

1 ,, 
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ARRENDAMil;NTO DE PISCINA OLIMPICA 

JUNIO- 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA1 quién es de   

  

 

   

  

1 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público1 de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos óchenta 

mil seíscientos ochenta-cero cero dos-uno1 que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO    

 

  1 actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento convenimos 

celebrar _el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO, La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en !a jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador1 conocido como Estadio N8cional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante ot~rga en 



arrendamiento al Arrendatario !as piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de !as ocho de la mañana a las doc'e horas del mediodía 1 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a !as dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de-ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de tas catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice como:- Natación 

Escolar, Natación para Todos1 programas de Inclusión Social, Natación para Adultos 

Mayores1 b) Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso de las 

Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les da en 
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arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio !es indique, f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a !os 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a !o pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir ,con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producldos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO~ El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de JUNIO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre !as partes¡ b) Por incumpl'lmi~nto de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones !ega!es respectivas o- de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONE.S: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

3 



ambas partes, antes de !a realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicllio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, doce de junio de dos 

mil diecisiete. 

ALB O PEREZ QUEZADA WALTER-E 

'¿'.3!J.l~11aaci)e San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos el día doce de 

d~ mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de junio 

este domícilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

quién es de  

  

 

   

 , 

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 
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J"UTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

abre iar~INDES, Institución Autónoma de Derecha Público, de este domici!io1 con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser leg,ítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto legislativo riúmero 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido e[ día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el D'lario Oficlal número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene !a Ley Genera! de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades a! Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE1 firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial n(¡mero 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO     

  

 

 

  ME DICEN: Qué reconocen como suyas las firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 
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ciudad, en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRA TO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera de! presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a Viernes en e! horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRILES de !unes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas de! mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de doce dél medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

de \unes a viernes en el horario de \as catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS 

DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES día sábado de ocho a \as doce de\ mediodía, OCHENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día 

sábado I de las de las _catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRIL, día domingo, de ocho a 

las doce de\ mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de \os carriles El 

Arrendatarib1 cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de SETECIENTOS 
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HEN A Y~CUATRO 
"i' 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, IV), OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las 

diferentes actívidades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para 

Todos, programas de Inclusión S0cial1 Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un 

control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) H1;1cer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brind9r trato 

adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) Exténder los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Ins.titución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las píscinas de acuerdo a lo 

pactado1 y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento¡ y c) Cumpllr con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en -e1 inmueble, por la 

reallzación del evento¡ b) La Institución ~rrendante responderá por desperfE!ctos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de confqrmldad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de JUNIO del 

año dos mil diec"lsiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo ~cuerdo 
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entre las partes; b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente e! inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de, la realización 

del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judicíales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y !o ratificamos. ."""'' Así se expresaron los otorgantes, a quienes 

expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y 

leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su 

contenido y firmamos. 



ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA / 

JUNIO- 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de    

  

 

     

  

 actuando en nombre y representadón en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público1 de este do'micilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos qchenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo suceslvo me denom·inaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO   

 

 

  , actuando en su carácter 

personal "EL ARRENDATARIO", por medio del presente instrumento convenimos 

celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cl~usulas 

siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrend3nte, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Na'cionar 

Jorge "El y-ágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagogica II) OBJETO DEL CONTRA TO: La Institución Arrendante otorga en 



arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de ta mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes 

a viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medlo día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las 

catorce a las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES día sábado de ocho a las doce 

del mediodía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , DOS CARRILES, día sábado , de las de !as catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN 

CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del mediodía, CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AME RICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar 

con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar1 Natación 

para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar 

un control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,e) Re_ali2;ar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 
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adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de !as piscinas, e) Atender los 

nneamientos que el administrador del Estadfo les indique , f) Extender los :recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La Institución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatar'io el uso de las piscinas de acue~do a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso¡ b) Extender la :factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble,. por la 

realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de !as 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato de Arrendamiénto. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de JUNIO del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente confrato se 

dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes; b) Por incumplimiento de párte del Arrendatario cualquiera_ de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos; c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquiera de !as obligaciones o pactos consignados e'n este 

instrumento o en sus anexos salvo !as debidas a caso fortuito o fuerza ma'y'or. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enme:ndado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la real_ización 
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del evento objeto del presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no Fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para e! caso de acción judicial !as partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, doce de junio de dos mil diecisiete. 

' 

ARCIA 

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos el día doce de 

junio del año dos mil diecisiete. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

quién es de    

  

 

   

  

actuando en su calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 
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NDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 
1 

~ficación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno¡ personería de la cual doy fe de ser leg(tlma y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y e! Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficia! número 

CIENTO SIETE1 Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra a! co·mpareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra WALTER ERNESTO GARCIA 

PORTILLO    

  

 

 

 ME DICEN: Que reconocen como suyas las 'firmas, 

conceptos y obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta 

ciudad1 en esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento1 en el éual los 
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comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Pedagogica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en e! horario de cero seis a !as cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO Q0/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de !unes a viernes en et 

horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a 

viernes en el horario de las catorce a las dieciócho horas TRESCIENTOS DOCE 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

día sábado de ocho a las doce del medioPía, OCHENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES, día sábado, de las de 

las catorce a las dieciséis horas CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , UN CARRIL, día domingo, de ocho a las doce del 

mediodía, CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, 

cancelará a !a Institución Arrendante la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). 
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'(' 
\t:..:~'.~~.'.;;1'.·i}t A~ONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades 

·· - que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de 

Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de 

las persúnas que hagan uso de !as Piscinas ,e) Realizar los pagos del arrendamiento 

en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de \as instaláciones 

que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y 

visitantes de las·piscinas1 e) Atender !os lineamientos que el administrador del Estadio 

les indique , f) Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) 

Someterse a los procesos de Auditoria que e! INDES indique ya sea esta de carácter 

deportiva, Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITÜCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso¡ b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la reallzación del evento¡ b) La Instítución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATAfUO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamie_nto 

será para el mes de JUNIO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre !as partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 
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cláusulas de este contrato y sus anexos¡ c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor, X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial !as partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, somet!éndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes1 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. .""'"' Así se expresaron los otorgantes, 

a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, 

útiles y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican 

su contenido y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA OUMPICA 

JULIO- 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de    

  

 

   

  

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

niil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesjvo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte PEDRO ULISES ALFARO 

PAREDES , quien es de        

 

 actuando 

en su calidad de 

Cláusulas Especiales 

Apoderado General Judicial General y Adminístrativo con 

del señor Walter Ernesto Garcia Portillo, con número de 

Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro- uno cinco cero uno siete seis -

uno cero ocho- uno, quien en .lo sucesivo se denominará el Arrendatario por 10 tanto 

facultado para otorgar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, ate~diendo 

las cláusulas siguientes: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, 



es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la 

jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio 

Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las 

Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga 

en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en 

la cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación 

Para Todos" en !os horarios siguientes: UN CARRIL de !unes a viernes en el horario 

de cero sels a !as cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARR:tL de lunes a viernes en el' horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes de las catorce a 

las dieciocho horas TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES , dia sábado, de las ocl10 a las doce horas 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES , día sábado , de LAS CATORCE A LAS DIECISEIS horas , CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,DOS CARRILES , 

dia domingo de las ocho a las doce horas OCHENTA DOLARES III). IV) 

PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la 

Institución Arrendante la cantidad de OCHOOENTOS VEINTICUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL 

ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades que e! INDES realice 

como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Socia!, Natación 
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para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso 

de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les · da en 

arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indié¡ue, f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter de'portiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir .con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VI!) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el pÍesente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de JULIO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACIOJ'I DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera !de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 
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obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, cator e de diciembre 

de dos mil dieciocho. 
1 

PE 

. ~-.a::.ªd:::...o. r, a las trece horas con cinco minutos el día catorce de 

el año dos mil di iocho. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, 

~ 
domicilio. COMPAR ,EN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ 

QUEZADA, quién es  
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su calidad e fJresidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra PEDRO ULISES ALFARO PAREDES, 

quien es de  

 

 -
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 actuando en su calidad de Apoderado General Judicial General y Administrativo 

con Cláusulas Especiales de! señor Walter Ernesto Garcia Portillo, cuya personería 

doy fe de ser legitima y suficente por haber tenido a la vista Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo con Clausulas Especiales, otorgado en la 

ciudad de San Marcos a !as diecinueve horas con veintidós minutos del día diez de 

diciembre del presente año por el señor Walter Ernesto Garcia Portillo ante !os oficios 

Notariales de la Licenciada María Rebeca López Ramirez. Y en tal calidad los 

comparecientes ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y 

obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta ciudad, en 

esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en e! cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las pisclnas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera del presente contrato para 

implementar e! Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de las ocho de la 

mañana a las doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en e! horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 
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OLARES DE LOS E ADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES , 
1 

sábado, de las ocho a las doc horas OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS CARRILES , día sábado , de LAS 

CATORCE A LAS DIECISEIS horas , CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,DOS CARRILES , dia domingo de las ocho a 

las doce horas OCHENTA DOLARES 111). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de 

los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la cantidad de 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: IV). OBLIGACIONES 

DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES 

realice como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Social, 

Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de las personas que 

hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las 

fechas que corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les da en 

arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indique, f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 
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en el inmueble, por ta realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para e! mes de JULIO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes¡ b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especia! e! de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho. " 1111
" Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los 

8 



efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y leída que se las 

hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y 

firmamos. 

9 



ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

JULIO- 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de  

    

 

   

  

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y pór lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte PEDRO ULISES ALFARO PAREDES 

, quien es de   

 

 actuando en su calidad de 

Apoderado General Judicial General y Administrativo con Cláusulas Especiales del 

·señor Walter Ernesto Garcia Portillo, con número de Identificación Tributaria número 

cero seis uno cuatro- uno cinco cero uno siete seis - uno cero ocho- uno, quieil en lo 

sucesivo se denominará el Arrendatario por lo tanto facultado para otorgar el p'resente 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas siguientes: l} 

DECLARAClON DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y actual 



poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional Jorge 

"El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica 

II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en arrendamiento al 

Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la cláusula primera 

del presente contrato para implementar el Programa ''Natación Para Todos" en los 

horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las 

cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario 

de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de 

lunes a viernes en el horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES de lunes a viernes de las catorce a las dieciocho horas 

TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES I dia sábado, de las ocho a las doce horas OCHENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 

, día sábado , de LAS CATORCE A LAS DIECISEIS horas , CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,DOS CARRILES , dia 

domingo de las ocho a las doce horas OCHENTA DOLARES III). IV) 

PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la 

Institución Arrendante !a cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL 

ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice 

como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Socíal, Natación 
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para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso 

de las Piscinas 1c) Realizar los pagos del arrendamiento en e! INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les· da en 

arrendamiento1 d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de píscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas pertLirben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir ·con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de !os desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no irnputabl~s a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por ef 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de JULIO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACIO,N DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualqu·1era de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respect"lvas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble~ d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 
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obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho. 

\ 

el día catorce de diciembre del año 

os 1ecio ho. Ante M1 HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. 

\\; 
COMPARECEN: Por una part JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de 
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 actuando en su 

calidad de Presidente y por lo tan ~ epresentante Legal del INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, Institución 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero 

cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario 

Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley 

General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al 

Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al I NDES, por el 

período que dure el mandato del presidente de la República; b) Acuerdo Ejecutivo 

número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la República 

SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 

señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de junio del año dos mil 

catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS 

TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra al 

compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año 

dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El 

Salvador; y por la otra PEDRO ULISES ALFARO PAREDES , quien es de  

 

  

  

5 



calidad de Apoderado General Judicial General y Administrativo con Cláusulas 

Especiales del señor Walter Ernesto Garcia Portillo, cuya personería doy fe de ser 

legitima y suficente por haber tenido a la vista Testimonio de Escritura Pública de 

Poder General Administrativo con Clausulas Especiales, otorgado en la ciudad de San 

Marcos a !as diecinueve horas con veintidós minutos del día diez de diciembre del 

presente año por el señor Walter Ernesto García Portillo ante los oficios Notariales de 

la Licenciada María Rebeca López Ramirez. Y en tal calidad los comparecientes ME 

DICEN: Que reconocen como suyas !as firmas, conceptos y obligaciones que contiene 

el documento que antecede, otorgqdo en esta ciudad, en esta misma fecha, que 

contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los comparecientes literalmente 

manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y 

actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional 

Jorge "El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas 

Pedagógica 11) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en 

arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la 

cláusula primera del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para 

Todos" en los horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de 

cero seis a las cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de las ocho de la mañana a !as doce horas de! mediodía, 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de doce del medio día a 

las catorce horas SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES de lunes a viernes de las catorce a 
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ESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

OS CARRILES, dia sábado, de las ocho a las doce horas 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES , día sábado , de LAS CATORCE A LAS DIECISEIS horas , CUARENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,DOS CARRILES, 

dia domingo de las ocho a las doce horas OCHENTA DOLARES III). IV) 

PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la 

Institución Arrendante la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL 

ARRENDATARIO: IV). OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: a) Colaborar con 

las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación Escolar, Natación para 

Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos Mayores, b) Llevar un 

control en el pago de las personas que hagan uso de las Piscinas ,c) Realizar los 

pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que corresponde, d) Hacer un 

buen uso de las instalaciones que se les da en arrendamiento, d) Brindar trato 

adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las piscinas, e) Atender los 

lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) Extender los recibos 

correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los procesos de Auditoria 

que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, Financiera o Administrativa, 

V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN ARRENDANTE: La I nstitución 

Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso de las piscinas de acuerdo a lo 

pactado, y a evitar que terceras personas perturben su uso; b) Extender la factura 

correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las obligaciones establecidas en el 

presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: a) El Arrendatario, 

responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen en el inmueble, por la 
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realización del evento¡ b) La Institución Arrendante responderá por desperfectos y 

daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la arrendataria de conformidad 

con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el uso natural y desgaste de las 

cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El Arrendatario hace especial 

declaración que acepta en todos sus términos el presente Contrato dé Arrendamiento. 

VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento será para el mes de JULIO del 

año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL CONTRATO: El presente contrato se 

dará por terminado por cualquiera de !as siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo 

entre las partes¡ b) Por incumplimiento de parte del Arrendatario cualquiera de las 

disposiciones legales respectivas o de las cláusulas de este contrato y sus anexos¡ c) 

Por subarrendar total o parcialmente el inmueble; d) Por incumplimiento de parte de 

La Arrendataria de cualquíera de las obligaciones o pactos consignados en este 

instrumento o en sus anexos salvo las debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) 

ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este contrato no podrá ser enmendado, 

terminado o sustituido, excepto por acuerdo de ambas partes, antes de la realización 

de! evento objeto de! presente contrato. XI) NULIDAD PARCIAL: En caso que algún 

término o condición de este Contrato sea declarado nulo o ilegal por cualquier causa, 

este contrato permanecerá en plena vigencia en los demás términos y será 

interpretado como si tal término o condición, no fuese parte del mismo. XII) 

DOMICILIO: Para el caso de -acción judicial las partes señalamos como domicilio 

especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales judiciales, siendo a cargo 

del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no 

sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, leemos lo escrito 

íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho. ""'"' Así se expresaron !os otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales 
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de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y leída que se las hube 

íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su conteni o y firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA QLIMPICA 

AGOSTO· 2017 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quién es de   

  

 

 

  

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte PEDRO ULISES ALFARO PAREDES 

1 quien es de  

 

actuando en su calidad de 

Apoderado General Judicial General y Administrativo con Cláusulas Especiales del 

señor Walter Ernesto García Portillo, con número de Identificación Tributaria número 

cero seis uno cuatro- uno cinco cero uno siete seis - uno cero ocho- uno, quien en lo 

sucesivo se denominará el Arrendatario por !o tanto facultado para otorgar el presente 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las c!áusÜlas siguientes: I) 

DECLARACION DE DOMINIO. La Institución Arrendante, es dueña y actual 



poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional Jorge 

"El Mágico "Gonzalez, en el cual se encuentran ubicadas las Piscinas Olimpica II) 

OBJETO DEL CONTRATO: La Instituclón Arrendante otorga en arrendamiento a! 

Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en !a cláusula primera 

del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para Todos" en los 

horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las 

cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario 

de las ocho de la mañana a !as doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de 

lunes a viernes en e! horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES de lunes a viernes de las catorce a las dieciocho horas 

TRECIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES , sábado, de las de las ocho a las doce horas 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS 

CARRILES , día sábado , de catorce a las dieciséis horas , CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES , DIA 

DOMINGO de las ocho a las doce horas del mediodía OCEHNTA DOLARES 

III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la 

Institución Arrendante la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL 

ARRENDATARIO: a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice 

como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Social, Natación 
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para Adultos Mayores, b} Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso 

de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se !es da en 

arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender !os lineamientos que el administrador del Estadio les indique, f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de \as piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender !a factura correspándiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD :POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en e! ínmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por ~I 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para e! mes de AGOSTO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION'. DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incump!imien'to de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; e) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble¡ d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 
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obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho. 

iudaal~:S:m--Salvador, a las trece horas con diez minutos el día catorce de 

i~ ocho. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, 

de este domicilio. COMPARECEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ 

QUEZADA, quién es  
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,t 
en residente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y ONCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra PEDRO ULISES ALFARO PAREDES, 

quien es de  

 

 -
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, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial General y Administrativo 

con Cláusulas Especiales del señor Walter Ernesto García Portillo, cuya personería 

doy fe de ser legitima y suficente por haber tenido a la vista Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administrativo con Clausulas Especiales, otorgado en la 

ciudad de San Marcos a las diecim¡eve horas con veintidós minutos del día diez de 

diciembre del presente año por el señor Walter Ernesto García Portillo ante los oficios 

Notariales de la Licenciada María Rebeca López Ramirez. Y en tal calidad los 

comparecientes ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y 

obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta ciudad, en 

esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Institución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez,. en el cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Olimpicas II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en !a cláusula primera del presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horado de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en e! horario de las ocho de !a 

mañana a las doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de doce del medio día a !as catorce horas SETENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 
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E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 
~ 

ARRILES , DOS CARRILES, s' ado, de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES , día domingo, de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 111}. IV} PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancelará a la Institución Arrendante la 

cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV}. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

a} Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación 

Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos 

Mayores, b} Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso de las 

Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d} Hacer un buen uso de las instalaciones que se les da en 

arrendamiento, d} Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 
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por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) D_ECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de AGOSTO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo !as 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte de! mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especia! el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho. ""'"' Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los 

efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y leída que se las 

8 



hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y 

firmamos. 
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ARRENDAMIENTO DE PISCINA PEDAGOGICA 

AGOSTO- 2017 

JORGE ALBERTO PER_EZ QUEZADA, quién es de     

  

 

     

 actuando en nombre y representación en mi calidad de Presidente y por lo 

tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta 

mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno, que en lo sucesivo me denomináré "LA 

INSTITUCIÓN ARRENDANTE y por otra parte PEDRO ULISES ALFARO PAREDES 

, quien es de  

 

  actuando en su calfdad de 

Apoderado General Judicial General y Administrativo con Cláusulas Especiales del 

señor Walter Ernesto Garcia Portillo, con número de Identificación Tributaria número 

cero seis uno cuatro- uno cinco cero uno siete seis - uno cero ocho- uno, quien en lo 

suces·1vo se denominará el Arrendatario por lo tanto facultado para otorgar el pi-esente 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, atendiendo las cláusulas siguientes: I) 

DECLARACION DE DOMINIO. la Institución Arrendante, es dueña y actual 



poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, situado en la jurisdicción de San 

Salvador1 Departamento de San Salvador, conocido como Estadio Nacional Jorge 

"El Mágico "Gonzalez, en e! cual se encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica 

II) OBJETO DEL CONTRATO: La Institución Arrendante otorga en arrendamiento al 

Arrendatario las piscinas ubicadas en el inmueble relacionado en la cláusula primera 

del presente contrato para implementar el Programa "Natación Para Todos" en los 

horarios siguientes: UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las 

cero ocho horas de la mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de !unes a viernes en el horario 

de las ocho de la mañana a las doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de 

lunes a viernes en el horario de doce de! medio día a las catorce horas SETENTA V 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES de lunes a viernes de las catorce a las dieciocho horas 

TRECIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DOS CARRILES , sábado, de las de las ocho a las doce horas 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , DOS 

CARRILES , día sábado , de catorce a las dieciséis horas , CUARENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES , DIA 

DOMINGO de las ocho a las doce horas del mediodía OCEHNTA DOLARES 

III). IV) PRECIO. Por el arrendamiento de los carriles E! Arrendatario, cancelará a la 

Institución Arrendante la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV). OBLIGACIONES DEL 

ARRENDATARIO: ·a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice 

como: Natación Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Social1 Natación 
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para Adultos Mayores, b) Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso 

de las Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les da en 

arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indique, f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Sometersé a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con l;;:is 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se oci3sionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 

por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con la presente cláusula, incluyendo los producidos por el 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especia! declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de AGOSTO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACIOr,,J DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera ·de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incumplimiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de las disposiciones legales respectivas o de las 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera .de las 
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obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NUUDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cualquier causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo del El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, c torce de diciembre 

de dos mil dieciocho. 

\ 

JORGE ALBERTO PER Z QUEZADA PE 

re del año dos mil di ciocho. Ante Mí HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, 
¡ 

de este domicilio. COMPA CEN: Por una parte, JORGE ALBERTO PEREZ 

QUEZADA, quién es de  

 

 

 



actuando en su calidad de ~ sidente y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse I NDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con 

número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; personería de la cual doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil 

siete y publicado en el Diario Oficial número DOSOENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le 

confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de 

Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de 

fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir 

del día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional 

de los Deportes de El Salvador; y por la otra PEDRO ULISES ALFARO PAREDES, 

quien es de  

 

 -
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 actuando en su calidad de Apoderado General Judicial Gen_eral y Adíl].inistrativo 

con Cláusulas Especiales del señor Walter Ernesto García Portillo, cuya personería 

doy fe de ser legitima y suficente por haber tenido a fa vista Testimonio de Escritura 

Pública de Poder General Administratívo con Clausulas Especiales, otorgado en la 

ciudad de San Marcos a las diecinueve horas con veintidós minutos del día diez de 

diciembre del presente año por el señor Walter Ernesto García Portillo ante los oficios 

Notariales de la Licenciada María Rebeca López Ramirez. Y en tal calidad los 

comparecientes ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y 

obligaciones que contiene el documento que antecede, otorgado en esta ciudad, en 

esta misma fecha, que contiene contrato de Arrendamiento, en el cual los 

comparecientes literalmente manifiestan: I) DECLARACION DE DOMINIO. La 

Irístitución Arrendante, es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

conocido como Estadio Nacional Jorge "El Mágico "Gonzalez, en e! cual se 

encuentran ubicadas las Piscinas Pedagógica II) OBJETO DEL CONTRATO: La 

Institución Arrendante otorga en arrendamiento al Arrendatario las piscinas ubicadas 

en el inmueble relacionado en la cláusula primera de! presente contrato para 

implementar el Programa "Natación Para Todos" en los horarios siguientes: UN 

CARRIL de lunes a viernes en el horario de cero seis a las cero ocho horas de la 

mañana, SETENTA Y OCHO 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UN CARRIL de lunes a viernes en el horario de las ocho de !a 

mañana a las doce horas del mediodía, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UN CARRIL de lunes a 

viernes en el horario de doce del medio día a las catorce horas SETENTA Y OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS CARRILES 
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OLARES D LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES, s ~ o, de las de las catorce a las dieciséis horas 

CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS 

CARRILES , día domingo, de ocho a las doce del mediodía, OCHENTA 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 111). IV) PRECIO. Por el 

arrendamiento de los carriles El Arrendatario, cancela rá a la Institución Arrendante la 

cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IV) . OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

a) Colaborar con las diferentes actividades que el INDES realice como: Natación 

Escolar, Natación para Todos, programas de Inclusión Social, Natación para Adultos 

Mayores, b) Llevar un control en el pago de las personas que hagan uso de las 

Piscinas ,c) Realizar los pagos del arrendamiento en el INDES, en las fechas que 

corresponde, d) Hacer un buen uso de las instalaciones que se les da en 

arrendamiento, d) Brindar trato adecuado y cortés con los usuarios y visitantes de las 

piscinas, e) Atender los lineamientos que el administrador del Estadio les indique , f) 

Extender los recibos correspondientes a los usuarios de piscinas, g) Someterse a los 

procesos de Auditoria que el INDES indique ya sea esta de carácter deportiva, 

Financiera o Administrativa, V) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

ARRENDANTE: La Institución Arrendante se obliga a Permitir al Arrendatario el uso 

de las piscinas de acuerdo a lo pactado, y a evitar que terceras personas perturben su 

uso; b) Extender la factura correspondiente al arrendamiento; y c) Cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente contrato VI RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS: a) El Arrendatario, responderá de los desperfectos o daños que se ocasionen 

en el inmueble, por la realización del evento; b) La Institución Arrendante responderá 
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por desperfectos y daños que se ocasionen en el inmueble no imputables a la 

arrendataria de conformidad con !a presente cláusula, incluyendo los producidos por e! 

uso natural y desgaste de las cosas. VII) DECLARACION DEL ARRENDATARIO: El 

Arrendatario hace especial declaración que acepta en todos sus términos el presente 

Contrato de Arrendamiento. VIII) PLAZO. El presente contrato de arrendamiento 

será para el mes de AGOSTO del año dos mil diecisiete. IX) TERMINACION DEL 

CONTRATO: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las 

siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes; b) Por incump!imiento de 

parte del Arrendatario cualquiera de !as disposiciones legales respectivas o de !as 

cláusulas de este contrato y sus anexos; c) Por subarrendar total o parcialmente el 

inmueble; d) Por incumplimiento de parte de La Arrendataria de cualquiera de las 

obligaciones o pactos consignados en este instrumento o en sus anexos salvo las 

debidas a caso fortuito o fuerza mayor. X) ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES: Este 

contrato no podrá ser enmendado, terminado o sustituido, excepto por acuerdo de 

ambas partes, antes de la realización del evento objeto del presente contrato. XI) 

NULIDAD PARCIAL: En caso que algún término o condición de este Contrato sea 

declarado nulo o ilegal por cua!quiér causa, este contrato permanecerá en plena 

vigencia en los demás términos y será interpretado como si tal término o condición, no 

fuese parte del mismo. XII) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial las partes 

señalamos como domicilio especia! e! de esta ciudad, sometiéndonos a sus tribunales 

judiciales, siendo a cargo de! El Arrendatario las costas procesales, aunque conforme a 

las reglas generales no sea condenada a ellas. Así nos expresamos los otorgantes, 

leemos lo escrito íntegramente y lo ratificamos. San Salvador, catorce de diciembre 

.de dos mil dieciocho. ""'"' Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los 

efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres folios, útiles y leída que se las 
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hube íntegramente, en un solo acto y sin interrupción, ratifican su contenido y 

firmamos. 

/ 
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